
Nwn 11.— 2.* époea.— Viernes 16 de Marzo de 1877. 

PINTOS DE SUSCP.ICIOK. 

» L A B t R E C C I O . X G I ! . J ( I R A L »& I x F A S T Ü W A . 

S« pabliea aaa vez á la sema»a.* 

PRECIOS D E SUSCUICÍON. 
Paseías. 

Para !a Península, un mes,. . . - 0'7>). 
Cuba y Puerto-Rico, ídem 3'ÜÜ. 
Filipinas, ídem 3,56. 
Para las clases de tropa.. . . . . . . O'50. 
Un número suelto 0'25 
La colección completa se servirá por el i a f e r 

de una suscricion. 

L a correspondencia a l Coronel Teniente Coronel Don Miguel da 
Gervil la y Soler, Director del M E M O R I A L . 

Dirección general de Infantería.—11.° Neg-ociado.—Circular 
rnúmero 70.—Los Srea. Jefes da I 0 3 cuerpos se servirán remitir á la 
mayor brevedad posible y con toda urgencia los documentos siguien
tes: 

l.8 Un estado de los saldos á favor que tienen todos los cuérpos, 
dividido en dos épocas; una que comprenda lo recibido, abonado j 
lo alcanzado durante el presente año económico basta la fecha ó sea 
desde cjue viene rig-iando el actual presupuesto; y otra por todo lo 
recibid©, abonado y alcanzado anteriormente. 

2. ° Noticia de las cartas de préstamo, libramientos pendientes de 
cobro y anulados, que se les haya cargado en cuenta y obran en caja 
como papel metálico. 

3. ° El primer documento debe sacarse por el lib-o de los dere-
clios acreditados y pagados al cuerpo, poniendo en lo acreditado al 
importe de los extractos que no estén liquidados y en lo recibida 
lo que conste en la libreta del Habilitado y demás conceptos, como 
también el importe de las prendas recibidas de la Junta, raciones de 
etapa y cargo del Jefe representante, de los años que no se bailen. 
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•finiquitados y obre én su poder la cuenta coTrespondiente del hab«r" 
j debe, y el segundo por la ¿emostracion de Caja.— Dios guardi 
á V . . . muchos años.—Madrid 14 de Marzode IŜ V.—FERNANDEZ SAK-
ROMÁN. 

Dirección general, de Infanter ía ~A.9 Negockdo.—Circuito 
número 7h—Autorizado por Real óiden de 26 del mes próximo pa
sado para nombrar diez Ayjdantes profesores de la. Academia del 
arma, lie resuelto que los Jefes tio los cuerpos envíen á esta Direc
ción fuera de iudice y hasta el i5 del venidero Abril, las instanciaf 
de los T nientes de los suyos respectivos qué, habien io terminad© 
sus estudios en el extinguido Colegio de Tníante ía ó eu las Acade
mias Distrito, deseen ocupar dichaá plfczas; acompañando á más 
de sus hojas de servicios los certificados de es tu lies particulare0, tan-
to científicos como literarios que po^eao. y de aquellos que, sin ha
ber pertenecido al referido colegio ó academia, hayan cursado estu
dios especiales, lo qu^ demosíiar a adjuntando los debidos compro
bantes con el fin de hacer Ja conveniente e eccion.—Dios guardé 
á V.. . muchos años.—Madrid i2 de Marzo de 1877.—-FER.NANDSX 
SAN ROMÁN, 

Dirección general de Infanter ía .—! 1.* Negociado —Circular 
número 72.—Kl Kxcmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden 
de 1J0 de Febrero próximo passdo, me dice lo siguiente: 

«Kxcmo Sr. — La fiel y execía observan na de las disposiciones 
rfglamenlanas, dictadas siempre, después de un dettnido estudio, y 
nua VÍ z adquirida la convicción de que su cumplimú nto se halla 
dentro de los téiminos posibh s de ejeciu ion, obl'ga siempre á las 
instituciones á cuyo régimen y gobierno fueron expedida?, y nin
gún género de cirennstoneias debe ser bastante á eludir, siquiera 
sea momentánc»mente, lo que á cada clase y corporación señala 
como deber imperioso la•J^egislacion vigente, cuando dentro de ella 
hay medios hábiles de subsanar omisioms ocasiona iss por motivoi 
imprevistos, y se previene Ja manera de que ê tos s • justifiquen de
bidamente: en el art. 1 1 del Reghiinenío de revistas que boy rige, 
está terminantemente mandado que los cuerpos de! ejército remiti
rán sin fal.H, alguna el dia 10 de rada mes al Comisario de guerra 
respectivo, los extractos referentes á la fueiza de aquellos, según ai 
Situación que tuvieren el dia } ,p, cuyo funcionario, entre los diver
sos procedimientos que con tahs ducumeutos debe practicar, es uno 
•el de dar ciimta al Gobierno de la fuerza con que en fiá indicada 
fecha pasó revista cada uno de aquellos, cuya intervención y ajuste 
le está encomendado: Ja falta de un sólo dia ó cuerpo en el cumpli
miento de »ste precepto, crigiDa una coinpteta pertubacion en el 

consiguientemente todas las operaciones que se derivan de conocer- • 
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se con exactitud y en día da lo, cuál sea la cifra verdadera y sitúa-* 
cion uurnóhca de la fuerza armada, y si por virtud de lo azaroso d« 
las circunstancias por que esta ha pasado durante los últimos años, 
ha podido pasar desapercibida omisión tan trascendental por parte 
de las Autoridades á quienes compete facilitar dato tan importante, 
hoy que aquellos hfiu cesado y no existe motivo que disculpe su for
mación; el Rry (q 1). tí .) ha tenido á bien di-p< ner qu- V. E. hag'a 
entender á les Jtfes de Jos cuerpos dependientes de su autoridad, 
que en lo sucesivo, y sin falta alguna, cumplan con toda exactitud, 
y puntual i ad cuauto á'erca de este p; rticular previene el art. 11 
del referido reg amento de ! 5 de Junio de — De Real orden lo 
dig*o á. V. K. para su ronocinuentü y efectos consig'üientes.)) 

Lo que trasl-do á V. . . para m cuin})lÍTrii-uto. Uios guarde á V . . . 
muchos años.—Madrid 6 de Marzo de 1877.-- FERNANDEZ SAN ROMÁN 

Dirección general de Infantería,— I L9 Neg'vJado.—Oircnlar 
número 73.—Los Sres. Jefes de los cuarenta Batallones d-1 Reserva, 
que se h illan eu situaoiun de provine.a se servirán ac unpañar con 
los doemneutos qu-i hurí de remitir el 3 del mes actnal á esta Di
lección para la revista de Insuicciou, los «justes de los fondos de 
prendas mayoiés y entret^nimietito, cerrados por fin del mes ante
rior, dándoles las entradas y salidas que únicamente sean regiam^n-
tarias, como son en el seg-undo, adem is da IHS et!iradas hechas 
por las'cuinpañias y Abanderado en el cang-e, ios alcances do los 
bajas dríuiuiv^s excepto los de los cumplidos, y tenieudo presente 
de cargar én el primero l;.s pi-endas recibidas de la Junta do vestua
rio, practicaudo cuanto se les previene en circular numero ^6 del 
año últim», para conucer el verdulero ciéJito ó tlelito de estos 
fondos. - Dios y iíardeÁ V.. runchos años.-—Madrid 6 de Marz® 
de 1877.—FEIINANDÜZ SAN ROMÁN 

Bisección general de In/anfería. — \ l .0 Negociado.—Circular 
númrro r;4 —El Kxcajo Sr Subsecretario del Ministerio de la Guer
ra, en Real órden de 10 del mes actial, medico lo siguiente: 

«Excaio. S r .~El Sr. Ministro de la Guerra dice boy al Director 
general de, Administración Militarlo que sigue:—El Rey (q. D. g.) 
se ha servido resolver dispoug'a, V. E, io ¿oñveriitifüté para que por 
las ofi irjas del cuerpo de su mando se suspenda basto nueva órden 
y á partir del corri nte, m ŝ el pugo de las canti buUs que deven
guen los cuerpos del Ejército en roncopto de gratifica c on de pren
das mayores v entretenimiento. — De Real ónleu comunicada por di 
cho Sr. Mioisiro lo traslado a V. E. para su conocimiento.» 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento, pre inión'ole que 
continúe, haciendo la reclamación corresoondiente de estas gratifica
ciones en los extractos do revista.—'Dios guarde á V . . . mucho» 
años.—Madrid 13 de Marzo de 1877,—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 



Dirección general de Infantería.—11.° Negociado.—Circular 
múmero 75.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Realórdea 
de 9 del mes actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—Los múltiples y urgentes servicios á que fué pre
ciso atendiera con preferencia el cuerpo administrativo del Ejército 
en la iiltima campaña, y la falta del personal necesario en algunas 
ocasiones fueron motivos que han originado el que se retrase algua 
tanto ei ajuste y liquidación de los cuerpos pertenecientes al arma 
del cargo de V. E. durante los últimos años: este retraso que fué ine-
•itabie entonces es hoy necesario que desaparezca en un breve tér
mino, y aunque el Gobierno de S. M, tiene ya prevenido lo con
veniente en este sentido y en distintas ocasiones aí Director general 
de Administración militar, para que por cuantos medios estén á su 
alcance se dé el mayor impulso á aquellas operaciones hasta con
seguir su terminación, el Rey (q. D. g.) deseoso de que se obtenga 
cuanto antes el fin propuesto y de que á él coadyuven todos los cen
tros dependientes de este Ministerio con los datos y antecedentes 
oportunos, se ha servido resolver reclame y remita V. EL á este Mi
nisterio con la brevedad posible una noticia comprensiva: prmero, 
del importe á que asciendan, según los antecedentes de cada cuerpo 
las cantidades que por fin de Febrero próximo pasado debian rein
tegrar á la Hacienda por valor de prendas y efectos de vestuario y 
equipo, raciones, hospitalidades, y en general, por cualquier sumi
nistro que hubiese de ser cargo á los devengos de cada unidad or
gánica ó individual; segundo: del valor á que igualmente ascendie
sen en la referida fecha las cartas de préstamo que tuviese en su po
der cada cuerpo procedentes de libramientos presentados á las Ad
ministraciones económicas de las provincias para su cobro, y no sa
tisfechos aun en mntálico; y tercero: del importe que representen los 
libramientos expedidos á cada cuerpo en el tiempo trascurrido del 
presente año económico por las Intendencias militares de los distritos 
con expresión de las cantidades realizadas por cuenta de los mismos 
y de las que aun tengan pendientes en la ya citada fecha.—De Real 
órden, lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos que se ex
presan, en el concepto, de que, mereciendo este servicio una pre
ferente atención y debiendo ser confrontados los datos de que se tra
ta con los existentes en las oficinas de Administración Militar, S. M. 
espera del reconocido celo de V. E. que cuidará de adoptar las medi
das convenientes para la debida exactitud de aquellos, exigiendo al 
efecto la más estrecha responsabilidad á los respectivos Jefes de cuer
po.—Lo que traslado á V. . . para su cumplimiento, remitiéndome los 
documentos que se piden á la mayor brevedad.—Dios guarde á V . . . 
uebos años.—Madrid 13 de Marzo de 1877.—FBRNA.NDEZ SAN ROMÁN 

Madrid IBll.—Tmpremta de la Dirección general de Infantería. 



SUPLEMENTO 
A l 

MEMORIAL DE INFANTERIA 
C O R R E S P O N D I E N T E A L N I 1 . 11 DE 1 8 7 1 

R E S O L U C I O N E S D E L E X C U . S R . D I R E C T O R - G E N E R A L D E L A R M A ; 
E l Capitán de reemplazo en GhUch D. Nürnso Guñrni y Saldos y los Te-

nieo.rs L). Matsu"! Botana M a n ñ >, <feL Batallón Cazadores d« A Ib •. d i -Ter
mes: Don Frann^eo Rodriijtíéz Luque, de! '¡e Alf^níso X i i ; j Don Isidro Plana. 
Carreras, de la Resé» va de Mallorca, han fallecido. 

—Han sido cursadas al Ministerio de ia Guerra 'as insíaneias que h i n pro» 
movi'-o, el T<-iiiet;te Coronel Don Migtjel Labisui y Marqmna, en toUcitud de 
recompensa: los Comandaüt fs 0 i i m i o n Losada P^míinrAy D Caüxro García 
Güira! , i ein: lus Cap t¡<n*8 D .Salvador Martin Bianch, D. Francisco Zamora 
Vegin-s, Don Ant-mio Gara o y Garan, D.m Narciso Muñiz y K. raaudez, Don, 
Edu *rd > Lop^z García, rocomp sa; y 1). Alberto Lozano y Almnnhi , p T m u 
ta de idem: ios Teuien e<» D. Viror.te N-»»ial Gay, recompons D Joaquin A.1-
T i r e z Navarro, ü. A n y ^ l Martin- z Ga rido, Don Jaan Villalonga y Just, per-
muta de reeom.petKa: L) Dionisio Fcnrr. te • Gami , D. Có^ar Aguado Guerraj 
r^eompensa, y D Pedro Bonilla G.rron, m yor ant igüedad. Alféreces D' Ma
teo Ayllon é llt'iñ-i/,. 1) Bea+Hk» Valle y Estevez, iccompens ; y Don Cándido 
Emperador l'elo/./oerm'ira de id m: Cuinand <rit • í) Kduar«l<» Pt-reira Casal, 
lii<«yor anti í íüedad: C «pit^n D K arique l a reja y Pareja, i ¡PÍO: sargento p r i 
mero Jo<c Aat iñola V< l t , pena ¿ta «le recomp-asa; y saldado romas López 
M n t in , ideiíi: Cora tadantes Don Ant>nio C india Camacho y Doa Lconarao 
"Valls'y Víñifjgra, recompensa; y Don Cayetano García U'jada, medalla do la 
Carraca: Capitanes D. Mat o C intos González, permuta'le recompensa: Don 
Pedro (ül Gómez, recompensa; y Don Angel Boafante y Hatino, penr uta de 
ideifi: Tcaientes D. Julio Castilla Mármol, recompensa: D. Mañano Martínez 
del Kinco !, • ertnnta de recomp^ns •: Don José Asraado ' íne r ra , recompeiisi: 
D 'Manuel Cam^ñes Abas, id m; y D A l f i V o Montero y G itv z, ide n: Alfc-
j.'ces D. Agust ín Pareja y Alhadalejo, i de ni; y Don .loso l 'rot Sevilla, idem: 
8HI genin segiindó Mariano Tbrréá Be.ra, c ru i pensionada. 

— K l Comandante D Pedro Fernandez ííonnT.): Capitán D. Francisco Gar
cía ü r e p , y T- a i rnt" D. Teodori) Saacüo Bardiel, iiaa hído propuestos para el 
retiro al Ministerio ds la Guerra. 

— l i a sido cursada al Consejo Supremo de la Guerra la instancia que en sú
plica de la Placa Úxt San Hermenegildo 'lia promoví !o el Cor: ael Don José Te
ruel y de U Puente,-y de la sencilla de la mi ama ó rden e! de igual c ase, Doa 
"Vicente Martitegui Pcrez. los Ccmandantes D' n José' Amor y Vlilasante, Don 
Eduardo Matute y Sanz y D. Luis Cuctda y Gómez; y los Capitanes D . iíicar-
do Sánchez Juá rez y D Ernesto Rubio y Girón. 



— 82 — 
— A la misma autoridad ha sido cursada la del Teniente Coronel B . Felipe 

Carnicero y San KomoD, en solicitud de que se le incluya en la escala de pen
sión de la mencionada Órden. 

—Igualmente han sido cursadas al Ministerio de la Gxierra las instancias 
fue han promovido solicitando el retiro, el Coronel D . Manuel Torres Cabre
ra; y los Comandantes Don Agustin Serra Navarro y Don Lorenzo Martines 
Muñoz . 

—Debidamente informadas se han cursado á l a m i s n n autoridad las promo-
Tidas por el Capitán D. Kicardo Orúe y Saez en solicitud de mayor efectivi
dad en su empleo: Teniente D. José Oroscoy Kivero, idesn; y Alférez D . A n -
»el López Buendía , empleo de Teniente. 

PRIMER NEGOCIADO. 

E l cambio de nombre recíproco entre los batallones Eeserva de Cáceres y 
á e Avi l a , á que se refiere la circular n ú m . 528 del año próximo pasado, ha 
quedado en suspenso por que según cornuoicacion del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de Extremadura, fecha 21 del actúa?, no se ha cumplido todavía por par
te de la Diputación y Ayuntamiento de Cáceres, la condición establecida a l 
ftnal de la Real órden de 11 de Noviembre de 1876. 

CUARTO NEGOCIADO. 
Los cabos y soldados que hubiesen terminado la instrucción primaria y 

sean de una intachable conducta y buer a educación que deseen pasar en clase 
de agregados al Establecimiento Central del Arma para prestar el servici» 
de ayudantes en el Asilo de Huérfanos, lo solicitarán por medio de instancia 
que remi t i rán sus Jefes á esta Dirección fuera de índice. Los que tengan he
chos los estudios de segunda eÉtseñaHza, acompañarán certificado en que 
conste así. 

DUODÉCIMO NEGOCIADO. 
Hallándose vacantes en el Regimiento de Mallorca n ú m . 13, las plazas de 

músicos de tercera clase que en la relación que sigue se mencionan, los que 
Teuniendo condiciones apropósito deseen obtenerlas, pueden presentarse al 
señor Coronel del expresado Regimiento. 

RELACION QUE SE CITA. 

CLASES. 

De tercera. 
Id. 
Id, 
Id, 
Id 
Id 
Id, 
Id 
Id 

INSTRUMENTOS. 

Clarinetes segundo y tercero. 
Flauta ó Flaut ín 
Saxofones en Mi b. ó Si b . B . 
Saxrusofones altos 
Saxrusofones bajos 
Trompa segunda 
Clarinete primero, 
Trombones segundos 
Tromba 
Bombardino 

TOTAL, 

NUMERO 
de hombres. 

3 
2 
2 
1 
l 
3 
1 
1 

19 



DÉCIMOCÜARTO NEGOCIADO. 

Los señores Habilitados de los cuerpos que guarnecen el Distrito mili tar 
¿e Castilla la Nueva, se servirán pasar por este Negociado para recoger los 
ejemplares que del escalafón de sargentos primeros, corresponde á los suyo* 
respectivos. 

—Los sargentos primeros y demás personas que particularmente desee» 
adquirir el escalafón de sargentos primeros del año actual, pueden verificarle 
remitiendo á este Negociado 1 peseta 60 céntimos en libranzas del Giro m i 
mo, para dir igir lo franco de porte. 

CORRESPONDENCIA DEL MEMORIAL 
RESERVA DE MURCIA.—D. J. L L . y E —Cuando V . se suscriba al MEMO

RIAL se le contestará á la pregunta que Lace. 
I D . DE B U R G O S . — G . P.—Su instancia y otras varias están en suspense 

en esta Dirección por estar ya cubierto el n ú m e r o de vacante* 
que existían en el Ejército de Cuba. 

REGIMIENTO DEL PRINCIPE —D, P. A . \7.—En 23 de Diciembre se cursé 
al Ministerio de la Guerra. 

SEGUNDO DE A R T I L L E R I A A PIE.—E. del M . y B.—Puede V. remitir una 
peseti y 60 eéntimos y se le m a n d a r á el escalafón d e s a r g e n t o » 
primeros. 

RESE t i V A DE A L M E R I A . — D . L . de las D. y T.—En la circular n ú m . 454 
del MEMORIAL del ano próximo pasado verá V . lo que desea 

I D E M DE TUDELA.—D. M . E. R.—La d é l a fecha de la concesión. 
I D E M DE MONDOÑEDO — D . F . D . R.—Ningún beneficio alcanzaría V, so

licitando los siete días de mayor ant igüedad de sargento segun
do, toda vez que de esta clase nunca se ha formado escalafón y 
para clasificarle solo servirían de base sus compañeros del cuerpo 
en que aquella fecha, esto en el caso de que no haya V . recibid© 
algún grado ó empleo por mérito de guerra. 

SORIA.—D. M . li.—Si es V . suscritor al MEMORIAL se le contestará á su pre
gunta cuando exprese el segundo apellidj y la situación en qu« 
ss halla. • 

REGIMIENTO DE G U A D A L A J A R A . — D . F . S. G.—En la relación de sus-
critores al MEMORIAL, que ha mandado ese cuerpo figuran los 
nombres de D. Francisco Sánchez Belmaño y D . Juan Sánchez, 
pero no el de V ; si ha habido equivocación recurra V . á sus Jefes 
y entonces se hará caso del sobre ó faja que V. ha remitido para 
acreditar el dsrscho á la contastación. 

I D . iDE LEON.—D. A . A . N — E n 12 de Febrero se cursó á la I tspeccion de 
Carabineros. 

EESERVA DE BURGOS.—D. G. P —Está en turno para despachar. 
I D . DE TORO.—D. S. A . — D . J. M. B. sirve en el batal lón reserva de Plasen-

cia, y P. V. A. en el de Medina del Campo. 
I D . DE HUESCA.—D. C. M.—Puede V. solicitar la inclusión en la escalad* 

aspirantes al pase al Ejército de Filipinas si tiene buenos ante
cedentes y notas de coacepto y no pasa de 30 años d3 edad. E l 
tiempo de permanencia en aquellas islas es de 6 años. 

I D . DE PAMPLONA. —J. M l i —Se le ha remitido el Escalafón y con la can
tidad sobrante se le ha suscrito al MEMORIAL desde 1.° del mes 
actual hasta fin de Mayo. 
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I D . DE ALICANTE.-—.^, de A . G —Se le tendrá á V. presente para cuand» 

seaa necs trios sus «ervicijs en ia imprenta. 
I D . DE MURCIA.—D. J. O. V.—Para el pasa ai Ejército de Filipinas st 

guarda turno. 
I D . DE ZARAGOZA —D P. de !a T. Z —No puede dársela contos-acion raat 

satisf i e to r i . .—Si fué curs ada por la Capitanía General de Ar »-
gon puede ser que c^té ea el Ministerio de la Guerra —D. F. P. 
y C — í ístá e j i turno para despachar. 

BE OIMIENTO D E AFRICA.—D. P. \ i . G.—Consulte Y. la Real orden de l l 
de Abr i l de 1875, publieada en el M»;MoBt*L nútu. ?tQ. 

I D . DEL INFAN TE —D. M. L . d 5 O —La primera no ha tenido entra la en 
esta Dirección, y ia sexua la está en t u r n i p i ra despichir . 

ÍD. D E L REY — D . J. 0. N . — Primera pregunta: en 2ií e Enero so cursó á la 
Lispecci j i do O trabiaoros: segunda: ya se le contes tó á V. en el. 
MKMOÍU \L nú:?i. "2. 

IDEM DE GALICIA. —D F, M, y L — Ya están cubiertas tortas las vacante» 
y por lo t into quedara sin curso. 

IDEM DE E X T R E M A D U R A — D . L . I I — E n 18 de Enero se cursó á la ina-
p-ccion de carabineros. 

IDEM DE A F R I JA.—D. J. F. N.—La orimera se cursó al Ministro de la Guer
ra en 2 de En^ro, v i » S' ̂ u^da está turno para despichar. 

I D E M DE LEON —1>. E. de G* E —En 11 de Enero se cursó al Ministerio d« 
la Guerra 

CAZADORES DE MADRID —R. Z y A.—En 2 de idem id id . 
IDEM D E M A N I L A —D F. M . y C —Está en 111 ruó para el despacho. 
REGIMIENTO D E M A L A G A . — D. E. M. V . - I d e m id . id . 
IDEM DE CEUTA — D . O. I I . y G.—Idem id id . 
RE-ERVA DE O í i E N S E . — D A. U. R.—I cm id, i d . 
GOBIERNO M I L I T A R TARRAGONA.—D E. C—Idem id . id . remitido ea 

n ú m e r o 8; el precio del escalafón es de 3 pesetas y 15 cént imos . 
RESERVA DE C O R D O B A . - D F. L.—La p r inv ra qncd'ó sin curso y en 7de 

Junio próximo oasado se comunicó al J' fe del provincial de Cádiz; 
la segunda f-stá en turno para d spaoluir. 

I D E M DE G.'-íAÑADA.—1). D C. I —Si s ñor , tiene V. derecho con nrr-glo 
á las Reales órdenes de 29 de Marzo y 29 de Agosto de 1873 cir
culadas en el MUMOKIAL c<m Jos números 182 y 471. 

I D E M DE S E V I L L A . — D . F . S. M y F.—No lia tenido entrada en esta Direc
ción. , 

I D E M D E SfcGORBE.—D. V. S. y P.—Idem id. id . 
I D E M DE V A L E N C I A . — D . A S. y M —Idem id. id . 
REGIMIENTO DE Z \ R A ' » O Z A . — F . G. G —Lb-m id. id —No tiene V. dere-

cbo á solicitar recompensa, por haber terminado el plazo en 15 de 
Diciembre. 

REEMPLAZO DE G i l VN.VDA — D . B . A. F—No han tenido entrada en esta 
M' • Direc ti a • • • o n d ' / ^ - S f •H'iír*--'M ' : 

.REGIMIENTO DE EXTREMADURA.—D. E B. II,—Suscrito desde 1 0 del 
corriefite hasta fia de Junio.—La instancia*no ha tenido entrada 
en esta D i r ccion. t 

REGIMIENTO DE A L BU E R A ' . — D . C F — E l Comandante del Detall d i 
su B itallon le contes tará á V si le prego ata. 

RESERVA DE ALiCANTE.—D, J. L . M.—No figura V. en la relación de sus-
critores que ha remitido ese Batallón y por eso no se le manda el 
MlíMORIAL. 

SAN ROQUE.—D. R. M. T.—Recibidos los sellos y hecha ia rectificación qut 
ust' d desea. 

«ESERYA DE SAL \ M A N G A . — D . J. A . C —NO tiene V . derecho á que «t 
le conteste á las preguntas que hace por no ser snscritor. 
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I B 1 M DE BARCELONA.—D. A. P. G —Por R. O. de 28 de Febrero último m 

le ha concedido el pase ai Ejército de Cuü^»: la otra está en turno 
para despachar.—El importe de ia sasericion se servirá V . remi
t i r lo en seüos ó lilvanza. 

IDEM DE SAGÜNTO.—1). F. de B. y R —Ea 30 de Enero fué aprobada la de 
•a Guerra c iv i l : la otra está sin resolver. 

CAZADORES DÉ f A R I K A —D. M R. F.—En 20 de Dir.iembre próximo pa
sado se cursó al Ministerio de la Guerra. 

I D E M DE RF.ÜS — D H C. C —Na ha tenido futrada en esta Dirección. 
S E G i M l K N i'O Dtí S E V i L L A . — D . D. L L y L L — I d - i n , i.ieiu, idem 
ÍDEM DE ÁFRICA.—O. S T. U —Uoneedido el pase á Cuba por Real orden 

de 28 de Febrero 
IDEM IDEM —D E. ü . y G —EulO de Agosto próximo pasado SP devolvió al 

Coronel de ese Cuerpo pura que le fliera el curso correspondiente. 
ÍDEM DE SAHOYA —T M A —Los docutacutos de V. se remitieron con los 

alcances ;Í1 ííatalion H i e r v a de Hequeua.donde fué destinado á 
su deseinb-uque.—A. V. R —No señor, por haber terminado el 
plazo en 15 de Diciembre.—C. I . M —A í.jngmia por id . i d . id — 
E. M. j G —No señor: tiene V. que contar seis meses de efectivi
dad. Segunda pregunta: Lea V. el Real decreto de 3 de Julio 
de 187 >, public do en el M K V Í O B U L nuitu ro 21. 

PRIMER REGIMIENTO DE lN!í ENiERÜS — D . R . G —Es tá en turno para 
despachar. E l importe da la susedeion puede remitir lo en sellos 
ó librHnva. . 

RESERVA DE HUESCA —D H . B y B —La primera se cursó al Ministerio 
de la Guerra en 9 de Noviembre próximo pasado: la segunda no 
ha terrdo entrada en esta n i rec ion . 

ÍDEM DE V A L L A D O LID — i ) . S. R y L —Si ia Real órden de concesión no 
So e x j i r e s s , no es bbre de gastos. 

ÍDEM DE MEDINA DEL O AMPO.—D R G y L —En 28 de Jn i io. próximo 
pasado se devolvió al Jefe del Batallón Cazadores de Cata luña 
para su curso. 

I D E M DE BKTAN'ZO-C-O. F. R V.—Está en turno para despachar. 
I D E \ : DE GUAÍ>ALAJA!ÍA — D . V. G. C — i d ra, idem, id^m. 
IDEM DE S A N T I A G O . - ! ) . M Z iC—rdem, ichun, idem. La de la medalla no 

ha terddo entrada en esta Dep >n lencia 
ÍDEM DE Z A M O R A — D . L . M . é l.—.Singun«; y por lo tanto nadie pusde 

usarla. 
EEGIMIENTO DE C Ó R D O B A — D . F. C. y S.—Por Real órden de 11 de Fe

brero, se le conc"dio á V. mayor an t igüedad . La otra no ha teni 
do entrada en esta Dirección 

IDEM DE E X T R E M A D U R A . — E . M. S.—No tiene Vd. derecho al abono do 
tiempo por Ja guarnición de Melilla. Tan poco lo tiene para soli-
rpar la p Ttnuta por haber termidudo-el plaxo en 15 de ! iciembra. 

RESERVA DE MALLORCA —D. J A K'.—No señor: po-o puede V. ver si le 
comprende la Heal órden de'7 de Setiembre de 1876, circulada 
con ei nomerp 4o4. 

IDEM DE L A COMUÑA.—D i l . L . D.—No consta haya tenido entrada en ca
ta Dependencia !a fropu- sta de premio por que V. pregunta. 

CAZADORES DE MÉR1DA.—D. F. L.—Puede V. solicitarlo. 
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ITÜACION DE L O S C U E R P O S D E L A R M A . 

REGIMIENTOS. 

NOMBRES. SITUACION. 

Rey, 1 
Reina, 2 
Principe, 3 
Princesa, 4 
Infante, 5 
Saboya, 6 
Aírica, 7 
Zamora, 8 
Soria, 9 
Córdoba, 10 
San Fernando, 11. 
Zaragoza, 12 
Mallorca, 13 
América, 14 
Extremadura, 15. 
Castilla, 16 
Borbon, 17 
Almansa. 18 
Galicia, 19 
Guadslajara, 20... 

| Aragón, 21 

Cartagena. 
Bilbao. 
Durango. 
Madrid. 
Tolosa. 
Burgos. 
Yrur i ta . 
Vitoria. 
Sevilla. 
Castel lón. 
Gerona. 
Obanoa. 
Leganés . 
Sangüesa . 
Tudela. 
Haro. 
Vicb. 
Barcelona, 
Zaragoza. 
Mauresa. 
Tarragona^ 

NOMBRES. 

Gerona, 22 
Valencia, 23 
Bailen, 24 
Navarra, 25 
Albucra, 2 6 . . . . . 
Cuenca, 27 
Luchana, 28 
Constitución, 29. 
Lealtad, 30 
Asturias, 31 
Isabel I I , 32 
Sevilla, 33 
Granada, 3á 
Toledo, 35 
Burgos, 38 
Múrela 37 
León ,38 
Cantabria, 39. . . 
Málaga, 40 
Ceuta 

SITUACION. 

Los Arcos. 
Oli te . 
Lérida. 
Barcelona. 
Alicante. 
San Sebastian. 
Ecbarri Aranaz. 
Durango. 
Pamplona. 
Pamplona. 
San Sebastian. 
Elizondo. 
Madrid. 
Orduña . 
Barcelona. 
Coruña. 
Bilbao. 
Burgos. 
Valencia. 
Céuta. 

BATALLONES DE CAZADORES. 

NOMBRES. 

Cataluña, 1 
Madrid, 2 
Barcelona, 3 
Barbastro, 4 
Tarifa, 5 
Figueras, 6 
Ciudad-Rodrigo, 7 
Alba de Tomes, 8 
Arapiles, 9 
Las Navas, 10 

SITUACION. 

Ciudad-Real. 
Puente la Reina 
Zaragoza. 
Vitoria. 
Oñate . 
Barcelona. 
Alcalá Henares. 
Santander. 
Madrid. 
Pamplona. 

NOMBRES. 

Llerena, 11 
S ^gorbe, 12. . . . 
Mérida, 13 
Estella, 14 
Alfonso X I I , 15. 
Reus, 16 
Cuba, 17 
Habana, 18 
Puerto-Rico, 19. 
Manila, 20 

SITUACION. 

Mañeru. 
Barcelona. 
Valencia. 
Pamplona. 
Logroño . 
Vergara. 
E l Pardo. 
Briones. 
Madrid. 
Segovia. 
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BATALLONES DE RESERVA. 

NOMBRES. 

Jaén , 1 
Badajoz, 2 
Sevilla, 3 
Búrgos , 4 
Lugo, 5 
G-rañada, 6 
León, 7 
Oviedo, 8 
Uórdoba, 9 
Murcia, 10 
Cáceres, 11 
Cádiz, 12 
Ecija, 13. 
Logroño, 14 
Guadalajara, 15. 
Zamora, 16 
Soria, 17 
Santander, 18 . . . 
Orense, 19 
Alcalá, 20 
Pontevedra, 2 1 . . 
Guadix, 22 
Málaga, 23 
Cuenca, 24 
Salamanca, 25... 
Albacete, 26 
Valladolid, 27 . . . 
Mondoñedo, 28. . 
Toledo, 29 
Ciudad-Real, 30. 
Avi l a , 31 
Segovia, 32 
Coruña, 33 
Mallorca, 34 
Madrid, 35 
Falencia, 36 
Alcoy, 37 
Huelva, 38 
Almería, 39 
Barcelona, 40 . . . , 

SITUACION. 

J a é n . . 
Badajoz. 
Toledo. 
Cuenca. 
Lugo. 
Granada. 
Cádiz. 
Oviedo. 
Ue'uta. 
Murcia. 
Cáceres. 
Já t iva . 
Eeija. 
Valencia. 
Ciudad-Real. 
Zamora. 
Soria. 
Albacete. 
Orease. 
Alcalá. 
Pontevedra. 
Guadix. 
Valladolid. 
Cuenca. 
Salamanca, 
Málaga . 
Valladolid. 
Mondoñedo. 
Toledo. 
Madr id . . 
Cáceres. 
Segovia. 
Coruña . 
Palma. 
Meli l la . 
Falencia. 
Alcoy. 
HuelVa, 
Almer ía . 
Tortosa. 

NOMBRES. 

Valencia, 41 
| Le'rida, 42 
| Alicante, 43. 
| Tarragona, 4 4 . . . . 
j Castel lón, 45 

Pamplona, 46 
I Huesca, 47.. 
¡ Zaragoza, 48 
] Teruel, 49 
? Gorona, 50 
j Segorbe, 51 
I Talavera, 52 
| Lucena, 53 
¡ Sagunto, 54 
I Tudela, 55 
j Betanzos, 56 
I Andújar , 57 
'¡ M . del Campo, 58. 
i Laredo, 59 
* Sigücnza, 60 
; Figueras, 61 
j ü e q u e n a , 62 
i Llerena, 63 
¿ H c l l i n , 64 
I Calatayud, 6 5 . . . . 
¡ Ale . S Juan, 66. . 

C. de Tineo, 67 . . 
I Alcañiz, 68 
I Monforte, 69 
\ Aranda Duero, 70, 
I Barbastro, 71. 

I Algeciras, 72 
Lorca, 73 
Toro, 74 
Astorga, 75 
Tuy,76 
Santiago, 77 
Flasencia, 78 
Ronda, 79 
Utrera, 80 

SITUACION. 

Sevilla. 
L e ó n . 
Cervera. 
More 11 a. 
Castellón. 
Pamplona. 
Huesca. 
Zaragoza. 
Teruel. 
Gerona. 
Segorbe. 
Talavera. 
Lucena. 
Sagunto. 
Tudela. 
Betanzos. 
Andúja r . 
M . del Campo. 
Laredo. 
Figueras. 
Sevilla. 
Valencia. 
Badajoz, 
Mahon. 
Logroño . 
Madrid. 
Bej ar. 
Málaga. 
Palma. 
Logroño . 
Zaragoza. 
0 á d i z . 
Zaragoza. 
Valladol id. 
Huesca. 
Zaragoza. 
Ferrol . 
Huesca. 
Granada, 
Granada. 
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COMISIONES DE LIQUIDACION 

NOMBRES. 

Sevilla, 3 . . 
Búr^os , 4 . . 
León, 7 
t.'órdooa, 9. 
Cádiz, 12 . . 
Loirroño, 14 
Guadalfliani, 15 
Santander, 18.. 
MálMg?t ,23 . . . . . 
Albacete, 2ñ . . . 

SITUACION 

Sevilla. 
Burgos. 
Leou. 
Cónioba. 

r ,u«d!díijara. 
Sn nta nder. 
Málaga. 
Albacete 

NOMBBES. 

Ciudad-Real, 30 
Aviiíi, 31 . . . . 
Madrid, 35 . . , 
Bu; celona, 4''>. 
Valencia, 41. , 
Lér ida, 42 . . . . 
Alicanfé, 43.. 
Tarragona, 44 
Zaragoza, 48. 
Hfirürtitva. 60. 

SITUACION, 

Ciudad-Real, 
Avi la 
Madrid, 
B rcelona. 
Videncia . 
Lér ida . 
A l i c i n t o . 
Tarr:igona 
Zaragoza. 
Madrid. 

NOVISIMO M A N U A L 
HE 

PROCEDIMIENTOS JURIDÍC0-MIL1TARES. 
P O R 1 L C O U n N f L G R A D U A D O , CO!MAfiDA->T. D E I K F A K T ^ R I A 

D J U L I A N L O P E Z N O V E L L A . 
O t r a declarada de t ex to por Feales ó r d e n e s de 9 de Noviemtro 

de 1872 y 2 de Marzo de 1675. 

TKRCEl íA EDICION, , 
Fste libro es de reconocida iin;)or anri i y uti l idad para todas clases mili» 

tnres, por cuntener en el n i e n « r espsco posible todo lo que.hoy se halla v i 
gente en la i;-atería —Sil precio en Madrid 5 pesetas y 6 en provincias fran
co de porte y certificado, cuja cmitidad puede remitirse al autor. Jete de ne
gociado cu la Dirección general de Itifantéría, en Jibran/asdel Giro mutuo é 
letras de fácil cobro.—!.os Sr^s Coroneles y Jefes de cuorpu i ueden tunbien 
dir ig i r los pedidos de di :lia obra á ia ímprosaífca de la Dirección para ser inme
diatamente remitidos. 

MANUAL TEÓRICO-PRÁCTICO 
' .S l l )« >...•. • . - - i DE 

ENJUICIAMIENTO MILITAR 
POR E L T E N l E S T E C O ^ O N R L GRADUADO CAPITAN D'á C A B A L L E R I A 

D. Francisco G, Eroncado, 
Consta de un tomo en .4° de 500 página», al precio de 20 reales en Madrid, 

24 en provinciris y 30 en Ulti-funar, franco do porte —Los p didos, á su autor 
en esta corte, Palma alta, 47, principa!, derecha, ó en la Dirección de Caba
llería, remitiéndole el importe en libranzas de Giro mutuo. 

E n la Imprenta de esta Dirección se hal la un surtido completo d» 
filiaciones, estados y toda clase de impresos de los que necesitan ia® 
cajas de quintos, á 23 pesetas resma, sin la conducción. 

Imprentada la Direccior general de Infantería.—-1877. 


